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El golpe militar. 

La dictadura de Primo de Rivera fue un régimen con un vago programa regeneracionista inspirado 
en el modelo intervencionista y corporativista. 

El 13 de septiembre de 1923, Miguel Primo de Rivera, acaudilló un pronunciamiento militar contra 
el gobierno constitucional.

Golpe militar llevado a cabo sin prácticamente oposición. 

Primo de Rivera hizo ``públicas´´ sus intenciones en un manifiesto inspirado en la teoría de Joaquin 
Costa del ``cirujano de hierro. 

La opinión pública lo acoge favorablemente o se mostró pasiva.

El 15 de septiembre, el rey Alfonso XIII, encargó a Primo de Rivera la formación de un nuevo 
gobierno y le concedió el cargo de presidente y de ministro único. 



EL DIRECTORIO MILITAR (1923-1925).

1) Las primeras medidas: 
▪ El directorio militar proclamó:
- El estado de guerra durante dos años.
- Suspendió la constitución de 1876.
- Disolvió las Cortes. 
- Implantó la censura de prensa.
- Prohibió las actividades de los partidos políticos y de los 

sindicatos. 
▪ Inmediatamente se impuso el orden público con duras medidas 

represivas a cargo de los generales Martínez Anido y Arlegui 
contra la CNT y el PCE declarados ilegales. 
▪ También se reprimió cualquier manifestación del nacionalismo.

Dentro del Directorio Militar hay que destacar tres puntos importantes: 

- Las primeras medidas, la reforma de la administración y el conflicto 
de Marruecos. 



2) La reforma de la administración. 
▪ Primo de Rivera acometió su gran proyecto regeneracionista: liquidar la vieja 

estructura de poder de la Restauración y organizar un nuevo régimen, mediante 
una reforma de la administración que destruyese el caciquismo. 

q  Los gobernadores civiles fueron sustituidos por gobernadores militares y se creó 
la nueva figura de los delegados gubernativos, también militares, que ejercieron el 
control de los ayuntamientos. Estos últimos fueron sustituidos por juntas 
de ``vocales asociados´´.

q  La aprobación del Estatuto Municipal (1924) inició en la práctica la formación de 
una nueva administración adicta y centralizada, y el ``descuaje´´ del caciquismo se 
limitó perseguir a los no adictos al régimen.

q  En Cataluña, ayuntamientos y diputaciones cayeron en manos de personajes fieles 
al régimen, y con el Estatuto Provincial (1925) desapareció la Mancomunidad. 
Resultado = Ruptura definitiva



3) El conflicto de Marruecos: 
▪ Primo de Rivera, consciente de la impopularidad de la guerra marroquí, 

era partidario de una solución negociada del conflicto. 
▪ Asumió personalmente el Alto Comisariado de Marruecos e intento 

negociar la paz, ofreciendo a Abd-el-Krim una amplia autonomía.
▪ Dos hechos contribuyeron a dar un vuelco a la situación:
- El ataque de 1924 a las tropas españolas que se retiraban desde Xauen. 
- En 1925 Francia y España acordaron una ofensiva militar conjunta por 

mar y tierra. La operación de desembarco de las tropas españolas en 
Alhucemas fue un éxito rotundo. 
▪ En 1926, Abd-el-Krim, derrotado, se entregó a los franceses y un año 

después quedó sometido todo el Protectorado.



EL DIRECTORIO CIVIL (1925-1930).
▪ Resuelto el problema del orden público y solucionada con éxito la 

cuestión marroquí, Primo de Rivera sustituyó el Directorio Militar por un 
gobierno civil, con la clara intención de permanecer en el poder. 
▪ En esta segunda fase de la dictadura, se afirmó la voluntad de construir 

un régimen inspirado en las dictaduras autoritarias y de corte 
corporativo de la Europa de entreguerras. 
▪ Hay que destacar dos puntos de esta etapa: el fracaso de la 

institucionalización de la Dictadura y la política económica y social. 
1) El fracaso de la institucionalización de la Dictadura.
▪ Con el fin de consolidar el régimen, se impulsó desde el poder la 

formación de un gran partido de derechas, la Unión Patriótica, creada en 
1924. Carente de un programa y una ideología definida, nunca logró 
convertirse en un partido moderno y potente y solo fue un instrumento 
de propaganda gubernamental.
▪ En 1926 Primo de Rivera anunció la convocatoria de 

una Asamblea Nacional Consultiva encargada de elaborar una nueva 
constitución.
▪ La oposición de los viejos políticos dinásticos, la negativa de los 

socialistas a seguir colaborando y la actitud reticente del rey, 
paralizaron el proyecto de Estatuto Fundamental de la Monarquía y 
aceleraron la oposición al dictador. 



2) La política económica y social:
▪ La política económica de la dictadura se benefició de la coyuntura expansiva 

internacional de los años veinte.
▪ Se caracterizó por el intervencionismo estatal y el nacionalismo económico, 

cuyos objetivos fueron regular e impulsar la industria nacional mediante unos 
elevados aranceles proteccionistas, la concesión de ayudas a las grandes 
empresas y el aumento del gasto público.
▪ También creó grandes monopolios estatales, como la 

Compañía Arrendataria de Petróleos S.A. (CAMPSA) y la Compañía Telefónica 
Nacional de España.
▪ El fomento de las obras públicas fue uno de sus aspectos más destacados. Se 

extendió la electricidad al mundo rural, se electrificó parte de la red de 
ferrocarriles y se construyeron casi 10000 km de carreteras. 
▪ La escasa conflictividad social del período de la dictadura se explica en parte 

por la represión, en particular de los anarquistas, pero también por otros dos 
factores: 

- En primer lugar, el desarrollo de una amplia política social (construcción de 
viviendas baratas, creación de escuelas, servicios sanitarios, etc.).

- En segundo lugar, influyó el nuevo modelo de relaciones laborales, el sistema 
corporativo, basado en la intervención del Estado y en la integración de las 
organizaciones obreras moderadas y reformistas. 



▪ La base de la Organización Corporativa Nacional eran los ``comités partidarios´´ 
de cada uno de los oficios, formados por igual número de vocales y obreros. 
▪ El objetivo de los comités era resolver pacíficamente los conflictos mediante la 

negociación, y tenían atribuciones sobre cuestiones laborales tales como la 
reglamentación del trabajo, los contratos y la asistencia social.
▪ Su puesta en práctica contó con la decisiva colaboración de los socialistas, que los 

consideraron ventajoso para mantener y consolidar tanto al partido como al 
sindicato. 



CRECIENTE OPOSICIÓN Y FINAL DE LA DICTADURA.
▪ A partir de 1926, la dictadura empezó a perder apoyos y arreciaron las críticas y la 

oposición, de las que no se libró Alfonso XIII. 
▪ Uno de los problemas más graves fue el conflicto militar. Se produjo cuando Primo 

de Rivera trató de llevar a cabo algunas reformas militares. Partidario de los 
ascensos por méritos de guerra, aprobó una norma general que suprimía los 
ascensos por estricta antigüedad. 
▪ Dirigentes de los partidos del turno y republicanos, con el apoyo de algunos 

militares descontentos, optaron por la vía de la conspiración civil y del 
pronunciamiento militar. Algunos ejemplos son: la ``Sanjuanada´´ o el del jefe del 
partido conservador, Sánchez Guerra. 
▪ Otro frente opositor fue el de los intelectuales y periodistas, entre los que 

destacaban figuras de prestigio como Unamuno, Ortega y Gasset, Fernando de los 
Ríos, etc. Se enfrentaron al dictador, a pesar de la rígida censura. Muchos 
estudiantes los respaldaron, y fundaron la prorrepublicana Federación 
Universitaria Escolar (FUE).
▪ En 1926 se formó Alianza Republicana, que activó un nuevo republicanismo. 

Incluso antiguos liberales como Alcalá-Zamora fundaron la 
Derecha Liberal Republicana como una alternativa católica y conservadora. 
También los republicanos nacionalistas y regionalistas cobraron importancia. 
Aparición de los partidos Esquerra Republicana de Catalunya o 
Republicana Gallega Autónoma.
▪ La CNT, tras el golpe de Estado y los años de represión, se había desmoronado y 

radicalizado. Creación de la Federación Anarquista Ibérica. 
▪ Primo de Rivera, falto de apoyos, incluso de los militares y el rey, cuya imagen 

quedó ligada a la dictadura, presentó su dimisión en enero de 1930. 



LA CAÍDA DE LA MONARQUÍA (1930-1931).
▪ Alfonso XIII encargó la formación del gobierno al general Dámaso 

Berenguer con el fin de retornar la normalidad constitucional.
▪ El nuevo gobierno restableció las libertades políticas, disolvió la 

Asamblea Nacional y repuso en sus cátedras a los 
profesores sancionados.
▪ Sin embargo, la sociedad española, especialmente en el mundo 

urbano había cambiado y ya no era propensa a dejarse controlar por 
la maquinaria caciquil. 
▪ Los antiguos dirigentes de los partidos dinásticos, desarticulados 

por la dictadura, no confiaban en el rey. El republicanismo cobró 
auge y aumentó el número de sus partidarios.
▪ En agosto de 1930 los diversos partidos republicanos, incluidos los 

nacionalistas catalanes y gallegos, acordaron el llamado Pacto de 
San Sebastián, cuyo objetivo era proclamar la república. 
▪ En ese mismo año un grupo de intelectuales, encabezados por José 

Ortega y Gasset, Gregorio Marañón y Ramon Pérez de Ayala, 
publicó el manifiesto fundacional de una Agrupación al Servicio de 
la República.



▪ La fecha fijada para la insurrección era el 15 de diciembre, pero fracasaron los levantamientos de 
la guarnición de Jaca, en Huesca y la de los Cuatro Vientos, en Madrid, por falta de coordinación. 
▪ El anuncio de los republicanos, socialistas y antiguos políticos dinásticos de no participar en las 

elecciones legislativas convocadas en febrero de 1931 provocó la dimisión inmediata 
de Berenguer. 
▪ Le sustituyó un gobierno presidido por el almirante Aznar, que anunció la convocatoria de unas 

elecciones municipales para el 12 de abril a las que seguirían otras con carácter constituyentes.
▪ Republicanos y socialistas decidieron concurrir a esas elecciones y plantearlas como un 

plebiscito a favor o en contra de la monarquía.
▪ El triunfo de la coalición de republicanos y socialistas en las grandes ciudades, menos influidas 

por los caciques, se interpretó como un rechazo a la monarquía y dio paso a la proclamación de la 
república el 14 de abril. 



CONCLUSIONES.
▪ La dictadura de Primo de Rivera forma parte de las llamadas “dictaduras mediterráneas”, que 

siguen el ejemplo del fascismo italiano. Las nuevas tendencias autoritarias son apoyadas por la 
burguesía ante el peligro de una revolución comunista en la Europa de entreguerras.
▪ Su fracaso hizo que el rey Alfonso XIII intentara volver entre 1930 y 1931 al sistema político de 

la Restauración, a través de los gobiernos del General Berenguer y del Almirante Aznar. Sin 
embargo, ambos fracasan debido a la desestructuración de los partidos dinásticos y al 
crecimiento de las fuerzas políticas al margen del sistema, que acusan al rey de haber apoyado 
al régimen dictatorial.
▪ De este modo, el fracaso de la dictadura lleva a corto plazo a la proclamación de la II 

República el 14 de abril de 1931, un nuevo régimen democrático cuyo reformismo puso en 
peligro el predominio político, económico y social de las clases altas, que optan por un nuevo 
golpe de Estado militar que será el origen de la Guerra Civil (1936-1939).


